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iDUtBCCIÓN-ADMINISTRACIÓN; 
0«lte del Carmen, hüm. 2 9 , principal, 

teléfono núm. 2.649.

VBNTA DB BJBMPDAHBS: 
Mlnlfiteríb de la Qobérnaclón, planta b̂ Ja. 

Número suelto, 0,60.

S U M A R I O

P a r te  ofleial.

Ministerio de Hacienda: >
Jt^al décreto autori&cmdo 0I Ministro de 

este D^pm^tamento para presentar á las 
fortes un provecto de ley eximimda del 
mpmsto sobre, ürandems.y Titulos de 
Castilla la Grandeza de España contedi- 
da al Marquesado de Poso Mubio.

Ministerio de la fiuerra:í.. -■ ■ ; . --f. , , ■ ■ ■,: -r ,•
Beal decreto disponiendo cese en el mando 

de la duodécima Bivisiónf por pase á la 
Sección de Bmerva, el General de división 
I>. Fernando Alvares Soiomayor y Flo
res, ^

Oiro iderñ id. en el cargo de Comandante 
general de Ingenieros de la sexta Región 
y pase á la Sección de Reserva, el General 
de brigada D, Florencio Caula y Villar,

Otros concediendo la Gran Qtus del Mérito 
Militar, de las designadas para premiar 
servicios especiales, d los Ceibales de 

B j Fernmdo Lópm Bommgm&, 
I?. M arvé^ M§yer, D̂  Manuel Mar- 
Mft g  ^  ^  Puente y D. Fernando Carhó 
Mas,

Olrg 4dept. l^ Gran Crue d$ la Orden de 
l^dn Merniénegitdo al Capitán de Navio 
de primera clase B, Adriano Sánchess y* 
Lohatóm

I Ministerio de Hacienda:
I Real decreto admitiendo la dimisión pre^ 
I sentada' por B, Enrique QueraU y Fer-
I nánde& Mwiuieim, Conde de Santa Co

loma, del cargo de Vocal de la Junta de 
Aranceles y Valoraciones.

Otro nombrando Vocal de la Junta de 
Aranceles y Valoraciones ú B. Ignacio 
de Noriega y Noriega.

, SMsteño i i  Inatrneciin Pública |  Bellas Irtfs:
Real ordén nombrando Presidente del Tri

bunal de oposicioms d la Cdisdra, de Len
gua francesa del lf^stituto de Granada á 
B, Francisco Rodríguez Marín,

Otra disponiendo que los alumnos oficiaíes 
de ünivermdades, Instüutus y demás 
Centros, á quienes falte una ó dos asig- 

, nalurm para terminar su carrera, po
drán hacer la inscripción de matriculen, 
co^, derechos ordinarios, durante el co- 
rriente mes de Noviembre,

Ministerio de Fomento:
Real orden áispofiienda que el día IP de 

Biciemhre próximo se haga la concentra
ción de obrerospmá completar sus conocí 
mientos en el extranjero, mmitiémlose al 
efecto por la Junta Central de Patronato 
la propuesta definitiva.

Administración Central:
Gr a c ia  y  J u st ic ia .—Dirección General 

de los Registros y del Notariado.—

Ordm resolutoria al recurso giihernaUvo 
interpuesto por el Notario B. Alejafuira 
Calderón de la  Márcena, contra la nega^ 
tiva del Registrador de la propied-M de 
San Fernando á imcribir una escritura 
de venta.

Fomrnto.—Dirección General de Agri- 
I cultura, Industria y ComeTcm,-—Cam

bio medio de la cotización de efectos pú
blicos en él mes de Octubre últmvo.

A njbixo B o lsa .—I n st it u t o  M u tr o r o -
LóG ico. O b s e r v a t o r io  DE M a d r id .—
O p o s ic io n e s .— SüBASTAá.- A d m in ís t r a -  
ciÓN P r o v i n c i a l . — A n u n c io   ̂ O f i c i a 
l e s  de la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Sur de España, Banco de Es
paña y Compañía Franéoes'pañola Mi
nera di3 La C a /o ím íi.— S a n t o r a l , —Es* 
PEOTAcaLOS.

ANEXO felCfOS.—üUA-OROi mmAXIÍM-

C o n s e jo  Su p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r in a . 
Relación de las clasificaciones ds haber 
pasivo hechas por este alto Cuerpo,

H a c ie n d a .— J u n t a  C la s iñ c a d o ra  4 e  1^0 
Obligaciones procedentes de U ltra m a r .  
Reíamm mhmro 208 de créditos ptar obli- 

 ̂gaciones ■ de la  última gm rm  de 111“ 
tramar.

A n ex o  S ° — T r ib u n a l  Su p r e m o - — Ba la  
dh  l o  Co n t e n c io s o -A d m in is t r a t iv o .
Pliego 6,

PAfttE OHClAL 
m m  i n  c o i »  m  j q i s t b o s
. . 'X- M •• * . r V ■, • ‘ • R, •••

S. M. el Ret Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
Sk íI, Ja paaiN^ p.'^y'iotpria Eugenia, y 

KR* príncipe de Asturias é 
U.. JainiiB, y , j).*, ̂ eatriz, conti

núan sin novedad en su  importante

PftigflaJ ¡J)^e#9ip disfruta® Jus dqmás 
personas de la Augusta Real Familia.

 -«e®------

1 místerio de haciem
 ̂ ^ , ^^BEAL i;)ECREl?0 „ 
aeuerdo con el Consejo de Minis-

antqrlíar aPMiiiistro de Ha- 
•Uñda^para presentar á las Cortes un

proyecto 4e ley, eximiendo del impuesto 
sobre Grandezas y Títulos de Castilla la 
Grandeza d© España concedida al Mar
quesado de Pozo Rubio.

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de mil novecientos diez.

El de Hacienda,
Eduardo ^

ALFONSO.

X LAS CORTES

Los servicios eminentes rendidos al 
país se han recompensado muchas veces 
en los deudos de quienes los prestaron, 
con el designio de asociar á la buena me
moria de los preclaros hijos de España 
el testimonio de la gratitud nacional.

En esto| casos parece justo que el des
interés del Éstado acompañe á la merced, 
y por ©so se eximieron de todo impuesto 
la concesión del título dé Marqués de

I Martínez Campos, con gran deza, á D.^ A n - 
I goles Rivera, y la de io s  títulos de Duque 

de Cánovas del C a s til lo  y Duque d e  Al~ 
geciras, á D.  ̂Joaquina do Osma y d o ñ a  
Isabel Gutiérrez de Castro, respectiva
mente.

Recordando el Gobierno los inmenso* 
bénefteios que á 1& c a u sa  do la H a c ie n d a  
española proporcionó el insigne estadista 
D. Raimundo Fernández Villaverde, c a d a  
día más perceptibles y realzados, h a  ju z 
gado oportuno promover un solemne á 
inefable reconocimiento d© ellos, propo
niendo á S. M. el Rey la concesión de la 
Grandeza de España á la viuda de aquel 
eminente repúblico, D.^ Angela Roca do 
Togores y Aguirre Suluarte, Marquesa de 
Pozo Rubio.

E inspirándose en los ejemplos aduci
dos y en otros que podría también invo
car, propone á  las Cortes, previa la apro
bación de 8. M., el siguiente
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Vengo 011 disponer que el General de 
brigada D. Florencio Caula y Villar, cese 
en el cargo de Comandante general de 
Ingenieros de la sexta Región, y pase á la 
Sección de reserva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército, por hallarse compren
dido en el artículo 4.” de la Ley do 14 de 
Mayo de 1883.

Dado en Palacio á nueva de Noviem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Mmiatro de la Guerra,

Azíiar.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Fernando López Domínguez,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á nueve do Noviembre 
áe mil novecientos diez.

ALFONSO.
Él MiniBti’o da la fiuerra,

Angel Aznar.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
dosé Marvá y Mayer,'

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á  nueve de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
E! Ministro de la Guerra,

ia g d  Aziiar.

PROYKCTO Í)B LEY 
Artículo Único# Se exime á D.* Angela 

Roca de Togóres y Aguirre Suluarte, 
Marquesa de Pozo Bubio, del impuesto 
especial seb?^ Grímdezas y Títulos, esta
blecidos en las disposiciones vigentes, por 
la  Grandeza de España unida al Título de 
que es poseedora; de lo cual se ha hecho 
merced, por Real decreto de 16 de Julio |  
del corriente año.

Madrid, 2 de NoYiembre de 1910.^E1 
Ministro de Hacienda, Eduardo Cobián.

M M M MO BE t i  6 I E I U

REALES DECEETOS
En atención á lo solicitado por el Ge- 

neial de división D. Fernando Alvarez 
do oot mayor y Flores,

Vengo en disponer que cese en el man
do de la duodécima División, y pase á la 
Sección de reserva dél Estado Mayor Ge
neral del Ejército.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre 
de mil novecientós diezé

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

IriR'ol Aziiar.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Manuel Martín y de la Puente,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro do lá Guerra,

An|«l Azüar,

Én consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Fernando Carbó Díaz,

Vengo en concederl©, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á  nueve de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Alltel Aziiar.

En consideración á lo solicitado por el 
Capitán de Navio de primera clase, don 
Adriano Sánchez y Lobatón, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referid^ Orden, con la antigüedad del 
día 1.® de Agosto del corriente año, en 
que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre 
de mil novecientos diez,

ALFONSO.
Eí Ministro da la Guarra,

Ángel Aznar.

M ilSTEM O  HE HACIESDA

RIALES DECRETOS
Vengo eii admitir la dimisión que del 

cargo de Vocal de la Junta de Aranceles 
y Valoraciones Me ha presentado D. En
rique Queralt y Fernández Maquieira, 
Conde de Santa Coloma.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Minifetro do Hacienda,

)bián. .

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
de Aranceles y Valoraciones, en la vacan
te que resulta por haber presentado la 
dimisióti D. Enrique Queralt y Fernán
dez Maquieira, §onde de Santa Coloma, á 
D. Ignacio de Noriega y Noriega.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Haciauda,

iánsráo CoMáí.

n i i m i o  M  m u c c i M  p M
T B E LLAS AK T I S  ^

REALES ÓRDENES '  
limo. Sr.: De conformidad con lo pro* 

puesto por el Consejo de Instriicción Pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Presidente del Tribunal d© opo
siciones á lá Cátedra de Lengua france
sa del Instituto de Graná4|; al Conseje
ro de Instrucción Pública D. Francisco 
Rodríguez Marín.

De Real orden lo digo i  V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1910.

BURELL
Señor Subsecretario de este Ministerio»

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por gran número de alumnos á quienes 
no falta más que una ó dos asignatura^ 
para completar el plan de estudios de su 
enseñanza,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.® Los alumnos oflciales de Univer
sidades, Institutos y demás Centros do
centes dependientes de este Ministerio á 
quienes falten una ó dos asignaturas para 
terminar su carrera ó grado de enseñan
za, podrán Ijacer la inscripción de matrí
cula, con derechos ordinarios, de la asig
natura ó asignaturas durante el corriente 
mes de Noviembre, con opción á examen 
extraordinario en la primera decena de 
Diciembre próximo.

Los Rectores ó Directores de los Esta
blecimientos docentes, oyendo al Claui-* 
tro de Profesores, constituirán lo» Tri
bunales y señalarán día para esto» exá
menes.

2.® Los alumnos que ya estuvieran 
► matriculados en una ó dos asignaturas, 
podrán utilizar la matrícula hecha para 
acogerse á esta gracia, solicitándolo así 
de los Jefes de los respectivos Estableci
mientos.

3.® La gracia otorgada por la presen
te disposición á los alumnos ofteiales, »f 
hace extensiva á los de enseñanza no ofi
cial que se hallen en idéntica» condi
cionas.

Be Reál orden lo digo & V. I. para »n 
conocimiento y.demá» efectos. Dio» guar
de á V. I. muchos ailo». Madrid, í  de 
Noviembre de 1910.

BURELL.
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

 -----
DE FOMMTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Habiéndose saspendido por 

Real orden de 22 de ©ctabro último U 
expedición de obrero, del período de pr»- 
paraciód para eomplatar an el «xtranjar»

D00B
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sui (xmoeimientos, y reunido» ya loe da^ 
tos necesarios para la organización de la 
«pedición,"de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 22 del Real decreto 
de 27 de Mayo del corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) te ha servido dis
poner que el día 1.® de Diciembre próxi
mo se haga la concentración de dichos 
obreros con arreglo al artículo 8.® y que 
al efecto, por la Junta Central de Patro
nato, se remita al Ministerio de Fomento 
la propuesta definitiva y presupuesto de 
gastos para atender al período prepara
torio.

t)e Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. Muchas años. Madrid, 8 de No
viembre de 1910.

CALBETON. 
— -

A D M l S m a i l N  CElITiiAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

Bir^eeién Cleneral de los Hegris- 
ti*os y del UTotarindo.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Alejandro 
Calderón de la Barca, contra Ja negativa 
del Registrador de la Propiedad de San 
Fernando á inscribir una escritura de 
venta, pendiente en este Centro por ape
lación del referido Notario:

Resultando que por escritura otorgada 
en San Fernando á 26 de Octubre de 1909 
ante el Notario D. Alejandro Calderón de 
la Barca, D. Salvador Jiménez y de Cas
tro, como Presidente de la sociedad Cen
tro Obrero de San Fernando, vendió á 
D. Juan Sánchez y Bernal, por precio de 
1.500 pesetas, que recibió en el acto del 
otorgamiento, una casa, sita en la misma 
ciudad, insertándose una certificación del 
Secretario de dicha Sociedad, acreditati
va de que en Junta general de la misma 
se acordó autorizar á dicho Presidente, 
D. Salvador Jiménez, para vender la in
dicada finca al D. Juan Sánchez, por el 
precio expresado:

Resultando que presentada copia de 
dicha escritura en el Registro de la Pro
piedad, puso el Registrador la nota si
guiente: «No admitida la inscripción de la 
finca que comprende el precedente docu
mento, por no estar justificada la capaci
dad legal del vendedor como representan
te de ia soeiedad ilentro Obrero de San 
Fernando, puesto que no basta que en 
Junta general se le haya autorizado para 
vender, sino que es preciso acreditar que 
dicha Junta está facultada para conceder 
tal a^utorización, con arreglo á lo que dis
ponen los Estatutos ó Reglamentos por 
qiie la Sociedad se rija, ó que en ellos se 
nace caso omise de tan importante ex
tremo. «T siendo este defecto subsanable 
ó insubsanable, según los casos, no pro
cede tomar anotación preventiva, aunque 
se solicite, debiendo subsanarse el mismo 
dentro del plazo en que surte efecto el 
asiento áe presentación»:

Resultando qtie el Notarlo D. Alejan
dro Calderón de la Barca interpuso este 
rqcurso, pidiendo se declare que la escri
tura relacionada se halla extendida con 
arreglo á las formalidades y prescripcio
nes legales, alegando al efectoí que lo 
mismo que el Centro Obrero adquirió la 
casa, puede enajenarla también válida
mente, siempre que ho exista precepto 
légal que lo impida; que pudiendó ena
jenar, pudo autorizar á su Presidente 
para que enajenara en su nombre; que 
no hay que presentar ios Estatutos ó Re
glamento, porque la Junta general, den
tro de sus atribuciones, puedo reformar
los, y por tantOj su autoridad está por 
encima de ellos, y que negar tal facultad 
á la Sociedad sería privarla de un dere
cho sin oírla ni vencerla en juicio: 

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad informó oponiéndose al re
curso, por las razones siguientes: que la 
nota no niega la capacidad de enajenar, 
sino la justificación de ella, que no cons
ta en la escritura, y que es necesaria, con
forme al artículo 4.® de la ley de 30 de 
Junio de 1887 y doctrina de este Centro, 
en Resoluciones de 11 de Diciembre 
de 1876, 29 de Diciembre de 1880, 21 de 
Diciembre de 1887 y 7 de Enero de 1893; 
que aunque la Junta general pueda re
formar los Estatutos, no puede dejar de 
cumplirlos piiontras subsistan, como el 
legislador no puede infringir la Ley, y 
que no es lo mismo adquirir que tras
mitir, según ha declarado este Centro, 
entre otros casos, respecto á las adquisi
ciones y enajenaciones de mujer casada, 
sin licencia de su marido:

Resultando que el Juez de primera ins
tancia de San Fernando dictó auto des
estimando el recurso, fundándose en las 
consideraciones siguientes: que si bien 
puede constituirse sociedad en cualquier 
forma, son precisas ciertas formalidades 
cuando se aportan inmuebles, según los 
artículos 1.667 y 1.668 del Código Civil; 
que no mencionándose en la escritura de 
compraventa ninguno de tan esenciales 
extremos indicados, es manifiesta la fal
ta de justificación de la validez y efica
cia del apoderamiento, según el artícu
lo 1.280, caso 5 ®, del mismo Código, sin 
que sea admisible, como razón en con
trario, que la Junta pueda modificar los 
Estatutos, porque la obligan mientras no 
lo haga y porque puede existir algún so
cio Administrador con facultades irrevo
cables, según el artículo 1.692 del repeti
do Código, y que D. Salvador Jiménez 
no vende como Presidente del Centro 
Obrero, sino cumpliendo mandato del 
mismo, que necesita justificar, como cual
quiera otro mandatario, según Resolu
ción de 4 de Enero de 1962:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó el auto del Juez, 
aceptando sus fundamentos:

Resultando que el Notario recurrente 
presentó nuevo escrito insistiendo en sus 
alegaciones y agregando que la resolu
ción no puede extenderse á otra cuestión 
no planteada por el Registrador en su 
nota; que ninguna ley exige insertar los 
Estatutos en la escritura de venta de bie
nes sociales, ni acompañarlos á la misma, 
por lo que debe suponerse que so cum
plieron mientras no se demuestre lo con
trario; que las Resoluciones citadas f)or 
el Registrador nó favorecen su opinión,

sino que la combaten; que no sostiene 
que la Junta pueda resoivei^ contra ios 
Estatutos, sino dmfró áe sm  atribución 
nes; que la afirmación dd. auto de que el 
vendedor necesita poderi^es infundada y  
contraria á la Resolución de 21 de Ds* 
ciembre de 1887; que tampocd son apli
cables los artículos del Código que cita el 
auto, ni la Resolución de 1902, y que dei 
Reglamento del Centro Obrero resulta 
que la Junta no carece de las fácultades 
que se discuten, pero que se desistió de 
presentarlo por tamor de ser preciso dar
le carácter fehacienter ;

Vistos los artículos 1.457, 1.667, 1.668 y 
1.670 del Código Civil; 1.®, 2.* y 5.® de la 
Instrucción sobre lá manera de redactar 
instrumentos públicos sujetos á Registro, 
y la» Resoluciones de esta Dirección, de 
i l  de Diciembre de 1876,29 de Diciembre 
de 1880 y 25 de Junio d© 1«84: 

Considerando qué la pérsonálidad del 
vendedor, como representante de la so
ciedad Centro Obrero de San Fernando, 
resulta solamente del certificado inserto 
en la escritura, limitado á hacer cons
tar que la Junta general había acordado 
autorizar al Presidente de la misma para 
enajenar la casa objeto de la \enta, pero 
sin transcribirse literalmente tal acuer
do, ni justificarse la constitueióú legal 
de la Sociedad, ni acreditarse la forma y 
facultades que los Estatutos ó Reglamen
tos establezcan para la adopción de esta 
clase de autorizaciones:

Considerando que esta deficiente ex
presión impido formar j uicio exacto acer
ca de la capacidad del vendedor para 
otorgar la escritura de que se trata, por 
lo que adolece ésta de una falta que im 
pide su inscripción, mientras no sea de
bidamente subsanada;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V.I. muchos 
años. Madrid, 27 de Septiembre de 1910.= 
El Director general, Vicente Pérez.
Señor Presidente de la Audiencia de Se

villa. “

MINÍSTERID DE FOMENTO

B ireceiéit €reneral de AfirrieaUn- 
r a ,  l a d u s t F i a  j  Com ieFcio.

Cambio medio de la cotización de efec
tos públicos en el mes de Octubre úl
timo, según los datos facilitados por la 
Junta Sindical de la Bolsa de Madrid:

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
83,252.

Deuda amortizable al 4 por 100,91,766.
Deuda amortizable al 5 por 100,101,038.
Obligaciones del Tesoro al 3 por 100, 

100,170.
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 

por 100,101,291.
Madrid, 7 de Noviembre de 1910.=E1 

Director general, T. Gallego.
      "»    .

Madbzo;< -E s t . T i p . «Su o ebo rbb  d b  R iV A o n m ia »  
Paseo de San Vioente, núm. 20.
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